
Jurjsprudencía del 1~ríbunal Su­
premo 

CIVIL Y MERCANTIL 

16. Tácita reconducción.-Arrie1~dos de palcos de un teatro. Sen..: 
tencia de 6 de Febrero de 1934· 

No admite el Supremo el recurso interpuesto por los arrenda­
tarios, y dice : 

Considerando que ·no ha i·nfr-ingido el Tribunal a quo el artículo 
1.566 del Código civil, como se supone p~r el primero de los mo­
tivos del recurso, porque es indispensalble para .que exista la táci.ta 
l~econducción que en didho artículo se regula la aquiescencia del 
~rrendador :para la prórroga del CO!JÍirato, y como en el caso actual, 
fenmi nado el arrendamiento en 30 <;le üiciem1bre de 193 r, se pre­
sentó la demanda de desaihucio el IJ de Octubre sigui~nte, O sea 
dptes de transcurrir •los quince días marcados por el Código, es 
Jlaro •que ta1 dem'anda manifiesta de manera evidente la fa·lta de 
aquella aquiescenCia_ en los arrendadores, ya 'que piden ·que se lan­
ce de la •finca a los arrendatarios, cosa bien opuesta a .Ja prórroga 
que !hace i·nnecesario y ihasta inúti·l todo otro requerimiento para 
los fines expresados ; procediendo, por tanto, la desestimación del 
e'xpresado motivo. 

Considerando que no puede estimarse que incurra la sentencia 
en el error de thedho en la apreciación de 'la .prueba, que se le atri­
buye por el segundo motivo, al estimar la Sa,la sentenciadora que 
no aparece debida!mente 'demostrado que desde el 30 de Septiembre 
de 1931, en ·que finalizó el contrato de anrenda·m'iento en cuestión 
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hasta la fedha de la presentación de la demanda, antes expresada, 
utili·zaron 'los actores •los palcos 7 y 8 del Teatro Principal de Lugo, 
•ni por los testigos •que depusieron ni ·por el aota notarial apor­
tada, •pues ese criteno del Juzgado no puede ser desvirtuado 
por el personal del recurrente, sin otros elementos de juicio ; pero, 
aunque se estimara acreditado el uso de .tales .palcos en las fedhas 
aludidas, no podría ello justificar la aquiescenc-ia ~ la prórroga, ya 
que continuaban los demandantes sosteniendo sus pretensiones en 
el !procedimiento judicial ; por todo lo cual ·resulta procedente la 
deses'timación del segundo motivo y del :recurso. 

o o o 

Véase sobre -reconduce-ion la consulta número 116 de la Rev·ista 
de Leg'isl<ación, tomo 146, página 724, y en Revista de los Tribu­
naJes (tomo 40, página 169) si la tácita -reconducc.ion es un nuevo 
cont-rato o el '»V.ismo p-rim1itivo modificado. Sob-re la naturaDeza de 
asiento en las iglesias, vease Fubini: u El contrato de arrendamiento 
de cosasn, página 279, y sobre tácita -reconduccion la misma obra, 
página 364, y ace-rca de la posibili.dad de la tácita -reconduccion en 
los palcos de un teatro, la misma obtra, página 380. Ve-r T-raviesas: 
uCont"Tato de a-r1'endamienton. Revista de Derecho Privado, to­
mo VI, página 14. 

17. R eviS!ion de rentas en los a-rr.endamientos de fincas rúst.icas. 
Solo puede solic,itarse hasta el día en que deba hacerse_ el pago. 
Sen1tencia de 6 de Febrero de 1934· 

.El Supremo admite el recurso de casación por infracción 'de 
·ley interpuesto ·por el esposo y representamte legal de la propietaria, 
y declara: 

Que el artículo 2." del Decreto de 3 r de Octuore de 1g3 1, al 
cual se refieren !•as partes, determina que la revisión· de .rentas de 
los arrendamientos de fincas rüsticas sólo puede solicitarse hasta el 
día en que deba hacerse el pago, y a ·la solicitud debe preceder o 
.acompañalr .Ja consignación de la renta catastral o de la mitad de 
J_a pactada; y como en el caso presente, ~on la solicitud de revisión 
de 14 de Enero de 1932, se consiguió sólo una parte de •lo que se 
su¡pone que es la renta catastral de la ·finca, ya .que se consigna-
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ron 4.r6o,os .pesetas y la rilqueza imponible es la de r r.s45,25 pe- , 
setas, según los datos aportados a los -autos, es evidente que, 
por ta'l falta, ningún _efecto pudo producir -la reclamación a 
los fines del desalh ucio ; y si 'bien en 2 r de Albfi.l se consi-gnaron 
con nuevo escrito otras cuatro mil oohocientas -treinta y nueve pe­
setas novenro y ci-nco céntimos, 'hasta completar las g.ooo pacta­
das en e1 arrendamiento, como el plazo del pa,go había vencido en 
15 de Enero expresado, no puede considerarse subsanado aquel 
defecto por este aditamento extemporáneo, y en consecuencia, ni 
estos escritos ni estas consignaciones tienen fuerza suficiente pa'ra 
suspender ni .para enervar 1a acción de desaihucio ejercitada en este 
pleito, aparte de que •!a suspensión no lha sido pedida, ni por lo 
mismo pudiera decretarse ahora, dada 'la necesaria congruencia 
que lha de guardar la sentencia con las peticiones de las parfes. 

No pueden estimarse ta•les consigna-ciones como equivalentes 
al pago de la renta, para los efectos de desvir-tuar la acción del 
desalhucio, como se pretende por los demandados y se estimó por 

·la Sa'la sentenciadora, porque el párrafo último del artícu1lo g.o del 
Decreto citado ·que se viene invocando .para a:quel efecto, lo que 
dispone es lo siguienté: «Acordada ·la revisión por el Jurado mix-. 
to, el arrenda·ta-rio podrá evitar el desahucio consignando en la 
tSeoretaría del Juzgado la -renta que rhaya sido fijada en el juicio 
de 'revisión» ; y no constando en el caso actual que lhaya recaído 
resdlución firme en ninguno de los expedientes de referencia, por­
'que, segün aparece de las actuaciones, el comenzado por escrito de 
14 de 'Enem se hallaba paralizado en 13 de Junio, sin que -resu'l­
tara ci-tada doña IsaJbei Sándhez de Hoces, propietaria ·de la finca; 
y el rque se comenzó en Noviembre del ano anter.ior, si bien a:pa­
rece, por manifestación de los demandados, que ihubo veredicto en 
13 de •Enero de 1932, se desprende •también por manifestación de 
los mismos que lhulbo recurso contra el fa.Jlo, y como- no se 1ha 

.. t-raído ·la resolución definitiva ·que recayera, resulta pór todo ello 
'irri.posible el •tener por 'hecho el .pago de la renta, y en consecuencia 
lhay que rechazar las excepciones alegadas por •los arrendatarios, 
estimando .infringido el artícu'lo r.s6g, número segundo, del Có­
digo civil y -J:as disposiciones sobre arrendamientos de fincas rús­
ticas que se ci.tan en el recurso, da·ndo lugar al mismo. 

• • • 
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V éanse .las sentencias de I3 de Octubre de 1933 (núm·ero 108 de 
REVISTA CRÍTICA) y I de Diciembre del mismo año (número 109). 

DIVORCIO. Y SEPARACIÓN 

18. NegatJiva del marido a admitir a su esposa en el domricil-io con­
yugal. Senrtencia de 13 de Enero de 1934· 

Interpuesto Tecurso de ·revisión por doña F. contm sentencia 
de la Audiencia'de Bilbao, lo admlite el Supremo. 

Entablada la revisión al amparo de 1a causa 3·a del artículo 57 
de ·la ley del Divorcio, ·por estimar la esposa recurrente que la 
A·udiencia de Bilbao incurrió en notoria injust.icia a•l decretar la 
separaciÓn de personas y rbienes de los cónyuges estimando pro­
bados los iheóhos i·ntegrantes de -la causa S·a del ar.tículo 3. 0 de di­
cha Ley, alegada por el esposo demandante; y analizando todos 
los el€1mentos probator-ios aportados a11 juicio, dirigidos a concre­
tar la causa discutida en este trámill:e, es 'preciso reconocer el gra­
ve er.ror del: Tfitbunal a qua, pues, éllparece, de cartas reconocidas 
por sus firmantes, dos, entre e'llas, de .Ja propia recurrente, fecha­
das en 22 de Agosto y 3 r de Octulbrc de 193 r, y las restantes, fe­
dhadas por sus suscribienrtes en 26 de Septiembre y 19 de Dici-em­
bre de-·1931, l~s :reiteradas gestiones realizadas por la esposa cer­
ca de su marido, rya directamente, o por mediación de otras per­
sonas, para rque la permitiera reintegrarse al domici•Jio conyugal, 
cuyas gestiones no dieron resuHado favorable por la negativa del. 
esposo, ·que no puede justificarla por -solo su a.firmacion de condi~.-·· 
c1onar Ja esposa •pedimento con algo para ·él inadmisible; e:lQtre­
mo ·que ·ninguna otra prueba corro'6ora y que debió prolbaT él ple­
namente, pues es e11ror de la Sala sentenciadora el atr.ibuir a la 
esposa 'la obligación de prdbanza de un !hecho negativo, como el 
de no !haber condicionado su T·einteogro a'l Jhogar familiar; y, pói 
todos estos hedhos, aun en él caso de que la esposa se !hubiera 
ausentado sin causa 'legítima el día r 7 de Agosto de 1931, habiendo 
cdmenzado a gestionar su vuelta al !hogar desde cinco días des­
pués, está claro .que el plazo transcurrido desO.e sus rechazados re­
querimientos no cuenta para in:tegra·r el .plazo de un año, que la 
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ley exige como requisito esencial de la causa quinta, apreciada por 
la sentencia. 

rg. Matrimonio extranjero.-Tratándose de un matrimonio 'de na­
cionalidad francesa, ¿es de aplicación el estatuto personal de 
los litigantes? Sentencia de r de Febrero (le 1934. 

·El Supremo, revisando sentencia de la Audiencia de Valen­
Cia, decreta el divorcio <:le cónvu~es franceses con arreO"'lo a los si-

- ~ b 

guientes considerandos: 
Considerando que la ju.risprudencia de este Tribunal Supremo 

tiene establecido que la injusticia notoria seña'lada como una de 
las causas de rev1sión de ·las sentencias diotadas en los juicios de 
divorcio, tanto pue<?e estimarse cuando ·las a·firmaciones de la Sa'la 
sentenciad01ra se 'hallan en alb!erta contradicción con las resultan­
cias procesales, como en los casos de palmaria inaplicación de los 
preceptos legales a los hechos que se estimen prdbados, surgiendo 
en el primer caso la ·necesidad de subsanar los errores de Jacto, y 
en el segundo los de jure en que !haya podido 'incmrir el Tribunal! 
de instancia. 

Considerando que de la extensa pr·ueba practicada en este pre:­
to aparecen plenamente probados los iheclhos en que ·la actora basa 
su demanda sin que deje lugar a duda de ningún género la Tea­
lidad de Jos malos tratalmientos que con reiteración la infirió su 
esposo, tanto de palalbra coi11o de obra, con ·notorio carácter de 
gravedad, alcanzando en algunas ocasiones a 'los fami1liares de la 
v(~tima, incluso a la misma madre al acudir a interceder en favor 
de su hija al verla golpeada por el ma1rido. 

Considerando que por tratarse de un matrimonio de naciona­
lidad fra·ncesa es de é!plicación, conforme a los principios del De­
recho internacional privado, en armonía con el artículo g.o del Có­
digo ci.v:•l y la ju1risprudencia de este Tribúnal Supremo, el esta-

. tuto persona·] de los .Ji<tigantes por cuanto en el pleito se venti·lan 
cuestiones que a.fectan a los deredhos y deberes óe familia y al 
estado de las personas, en cuya virtud sólo las leyes de su pals 
tienen para los cónyuges ·fuerza de obligar, teniendo .los Tribu­
na·les españoles .que sujetarse a dicha 1legi6.¡ación del país de los 
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contendien•tes, sierrip.re que no contradiga los principios de orden 
público ni •los intereses nacionales de España. 

Considerando ·que declarado, como iha sido repetidamente por 
este Tribunal Supremo, ser una cuestión de lhedho la vigencia de 
las leyes extranjeras invocadas por los liti-gantes deJ .país en que 
fueron dictadas, forzosamente lhan de tenerse prese.nte las leyes na­
cionales para •la :debida apllicación de 1as .reglas de procedimientp en 
orden a .Ja justa valoración de las alegaciones y probanzas, así como 

·' a los .trámites ry solemnidades rituarias, y partiendo de esta doc-
trina, necesario será tener e.Q cuenta ql.)e sólo los ll)edhos cor¡traaic­
torios pueden ser objeto de las pruebas, hallándose excu.sapos de 
este importan,tísimo trá)Tiite aque1lfos que lhan s.ido aceptados por 
las par.tes o .que po b¡1n sido combatidos ni objeto de controver.sia. 

Considerando que por lhabers~ invocado por la parte actora en 
el tercero de los fundarr:nentos de 4eredho de la demanda el .artícu.,. 
lo 231 del Código civi·J franoés, diciendo que estalblece como causa 
de divorcio los excesos, sevicia e ·i.njurias graves, y no habiénaose 
impug.nado .en forma alguna ,por el demandado ·esta afirmaciór¡, 
antes bien, la .corrobora y ratifica al haoerse cargo de ella e.n el 
tercer fundamento de der.echo del .escrito ae contestación a la de­
manda, es visto que ambas partes se 1ha11lan absolutalménte confor.,. 
mes en tan impor\tante pu,nto de lhe.Cho sobre .el que hé).lbría de re­
sul.tar innecesar!a >toda ulterior probanza. 

Cons¡derando ·que la doctrina sentada ·en el precedente Consi.­
derando se halla estatblecida por este Tribunal Supremo en .Ja sen­
tencia de 9 de }u!Jio ,P.e 18g5, a·! entender que aceptado porTas p-ar­
tes, al no contradecirlo, el !hecho de estar vi-gente el) cierto país 
unas determinadas disposiciones legales, citadas por la demandan­
te en apoyo de sus pretensiones, no es lícito suscitar después esta 
cuestión ; y si lbien se •tíene en cuenta que lci dispuesto en el ci­
tado artículo 231 del Código -civil francés, .acept&<;lo por los ·li.figan­
tes, es concordante con el 1último apél!rtado de la causa séptim~, 
artíctdo 3·0 de la ley de Divorcio de 2 de ·Marzo de 1932, eviden­
temente 1ta·! precepto de legislación e)!:t,ran jera no conlfadice los . 
principios de orden .pú1bl!co ·ni los intereses nacionales, debiendo 
tener en este caso cumplida aplicación en España. 

Considerando que .por los razonamientos ,que anleceden es pro­
cedente el ·interpuesto rec.urso y debe declararse !haber lugar al so-
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iic1tado divorcio de doña R. C. y don E. A., así como a estimar 
la culpabilidad .del marido. 

Véase la bib·liografía insert.a al finClJl .de la sente-ncia siguW.nte. 

20. Muje·r que no ha ten!do nunca domicilio en Espa·iía.-La 
mujM casada sigue la condición de su marido y su nacionali­
dad.-Compete-ncia de los Tribunales españole.s. Sen1tencia d~ 
9 de Febrero de 1934. 

La A·ucl.iencia de Madrid ·se declaró incompetente para conocer 
de la nulidad de un matrimonio celebrado en e!l extranjero por es­
pañoles, y el Supremo ·revoca el fa~lo declarando la competencia 
de la Audiencia con arreglo a los siguientes considerandos: 

Considerando .que de a~uerdo 1Jos ··liügan;tes ·en que la .deman­
dada doña J. L. B. ·no lha tenido nunca su domioi'lio ni residencia 
en tenritorio español, es claro 1que no .puede ser de aplicación al 
caso· presente el artkulo 41 de :]a ley de Divorcio, ·que da por su­
puesto que los ·domicilios o residencias a que el m:ismo se r.cfie­
re están sometid<;>s a los Tribunales españoles, sirviendo, ,por taR­
ta, a-quel precepto para resolver con:fl.ictos internos de j.urisdic­
oión, mas no para decidir conflictos internacionales de soberanía, 
-pues en otro caso se dada la enormidad de que los Tribunales 
españoles no podrían conocer de un pleito suscitado .por un 
español residente en ·España contra una españo:Ja, pidieodo la 
ap·l icación de leyes españolas ; y como esta ·i nlterpretación, que .con­
duciría al absurdo, lba'Y •que des~harla, lhabrá de 1enerse presente 
que, según el artículo 22 ·del Código civil, •la mujer casada si,gue 
la condi-ción y ·naciona•lídad del \marido, y ·que por .el 64 de 1]a ley 
de Enjuiciamiento, el domic'ilio de las mujeres casadas que no 
es~én separadas legalmente de sus maridos •será el ·que éstos ten­
gan, y, al estar inscrito en el padrón >de vecinos de Madrid d actor 
don J. C. de A., 1hay ·que convenir en que para la sustanciación 
del presente pleiro son competentes los Trübunales de ·Madr.id, 
sin que haya otro •que tenga preferencia sobre ellos. . 

:Considerando .que nada se alega en contra de la capacidad de 
2u 
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los cónyuges don J. C. ()e A. y .doña J. L. B. para •:ontraer 
·~atrimonio cuando se casaron en 6 de Diciembre de 1902 <>.me 
el Alcalde del decimoséptimo distmito de París, inscribi€ndose 
más tarde en el Registro civil del Consulado de España en la 
cit'ada población, por lo cual es preciso reconocer, prima facie, 
que. concunrían en aqué'llos las condiciones exigidas por el Esta­
wto personal; 'y celebrado el matrimonio bajo el cumpi.imiento 
de todos ·Jos requisitos .formales prevenidos en la leg•islación 
fra.ncesa, esto es, cumplidos los 1preceptos de los artículos 9 
y 1 1 del Código civtil, la unión así contraída Iba de ser reputada 
por eficienlte a los efectos ·legales, con facultad en los Tribunales 
de lhacer tpronunciamien•tos sobre ella, en igual situación .que cual­
quier acto jurídico referente~ los derechos d.e fami'lia otorgado en 
el extranjero dentro del Esitatuto ,formal, máxime si se tiene en 
cuenta la disposición del a·ntículo 5.:) del ·referido Códi·go sobre 
prueba del casamiento en paJs extmnjero y In doctrina de esta Sala 
en sentencias de 10 de Julio de 1916 y 1 de Mayo de 1919, que 
declaran la com'petencia die ·Jos Tribunales naciona·Jes para nulidad 
de ¡matrimonios civi:les ·de españoles cel~brados en el extranjero a!l 

. a:m.p'aro de las 'legislaciones 'territoriales; no pudiendo, por lo mis­
mo, el caso actual suSitTaerse al a·rtículo 267 de la ley orgánica del 
.Poder judicial, \r-eproducido en el 51 de l•a ley de Enj-uiciamiento 
civil, cuando dispone ·que da jurisdicción ordi·nari·a será l'a com­
petente para conocer de los negocios civiles ·que se susciten en terri­
torio español entre españoles, entre ·extTanjeros y entre españoles 
y extranjeros, y al ·desconocer 'la Sala sentenciadora semejan·tes 
'preceptos, incide en el vicio die incompetencia, .que tanto consiste 
en conocer indelbidamente de un asunto como en dejar de conocer 
sin razón deredha ,y ¡que en el ca!.So presen,te, :por ser el error mani­
fiesto, constituye· también la injusticia .notor.ia invocada, siendo 
por todo ello procedente el recurso de revisión interpueStlo. 

Considerando 1que al revoca·r el .faiJio, declarando la competen­
cia de 1la Audiencia de Madrid, es obligada la devolución de los 
autos paTa tque acuerde lo ¡que resuMe justo sobre las peticiones for­
,muladas por las pa!ites en .el fondo del asunto. 

o o o 
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Para un est1~d;io .de las rrep;ercusiones :de'J ·nwevo o-ride!l.<.wvi'ento 
jurídico de España en el derecho internacional ·referente al .matri­
n~onio, véanse : 

LasaJla: <~S,istema español de De·recho c,1vil internacio~w/ e -mter­
regionaz,,, págs. 40 y IJ.). F. de Cast?·o: HLa ConstituciÓn española 
y el Derecho internacional privado,, Revista de Deredho Privado, 
t.o-mo XIX, pág. i4· Orúe: <CPr.eceptos internac,wnales: en /a C?nsti­
tución de la República española)). Revista de Legislación, tomo 160, 
página 385. En wanto a ,zos ,efectos ·dlel divorcio len las Jegisla.cio­
nes forales, véase M enéndez Pida/: Revista de Tribunales, Lo­

mo 6¡, pág. 545· 
ENRIQUE TAULET, 

Nutar1o de Valr:nc1a. 


